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Madrid, a fecha de firma

LA DIRECCIÓN-GERENCIA DE LA AGENCIA DE LA CM PARA LA
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DELMENOR INFRACTOR

P.S. (Resolución de 12/06/2023)

LA SUBDIRECTORA-GENERAL

Fdo.: Eva Cádiz Jiménez

Resolución de la Dirección-Gerencia de la Agencia de la CM para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor, por la que se designan los componentes de la Mesa de Contratación para el contrato de servicios titulado: 
“Asistencia Sanitaria (General, Psiquiátrica, Odontológica, Fisioterapéutica-Osteopática, ATS y Urgencias)a los 
menores/jovenes internos en los C.E.M.J. adscritos a la ARRMI”

De conformidad con el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
el 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, que atribuyen al órgano de contratación la designación de los 
componentes de la Mesa de Contratación, y el 18 del Decreto 49/2003 de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Madrid, aprobado según decreto
49/2003, de 3 de abril.

En uso de las competencias que me han sido delegadas según acuerdo del Consejo de Administración 
de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor de fecha 29 de 
diciembre de 2004 y publicado en el B.O.C.M. de 12 de agosto de 2005, por el que se delegan las competencias 
en materiade contratación administrativa en el Director-Gerente de la citada entidad.

RESUELVO

PRIMERO.- Designar a los componentes de la Mesa de Contratación de la Agencia de la Comunidad de Madrid
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, para el contrato de servicios titulado: “Asistencia Sanitaria 
(General, Psiquiátrica, Odontológica, Fisioterapéutica-Osteopatía, ATS y Urgencias)  a los menores/jóvenesinternos 
en los C.E.M.J. adscritos a la ARRMI”.

- Presidente de la Mesa: José Ceferino Delgado Ruiz, Jefe del Área de Personal del ARRMI
- Secretaria de la Mesa: María Gener Mundó, Técnico de apoyo del Área de Gestión económico-administrativa y
Organización del ARRMI

Vocales:
1) Un representante de la Intervención de la Comunidad de Madrid.
2) Un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.
3)Técnico del Área de Coordinación de Centros de Ejecución de Medidas Judiciales,

Susana de la Fuente Cenamor
4)Técnicodel Área de Coordinación de Centros de Ejecución de Medidas Judiciales, 
José Luis Conde Jaén.

SEGUNDO.- Dar cuenta de esta resolución en la próxima reunión del Consejo de Administración de la Agencia
de laComunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor
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